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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA, SANCIONA CO N FUERZA DE 

 
 

L     E    Y   : 
 
 

ARTICULO 1°.-  Declárase de utilidad pública y sujeto a expropiación el siguiente 
inmueble ubicado en la Capital de La Rioja, el que responde a las siguientes 
características: 
 

PROPIETARIO:  ROMERO CHAVEZ, Armando 

MEDIDAS Y LINDEROS: Norte: 137,80 m linda con calle pública. 

 Sur: 137,98 m linda con calle pública. 

 Este: 80,00 m linda con calle pública. 

 Oeste: 80,00 m linda con calle pública. 

SUPERFICIE: 11.031,20 m2. 

PADRON N°: 1-12002. 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción: I; Sección: H; 
Manzana: 127; Parcela: "a". 

UBICACION:  Barrio Nueva Rioja, Sector Este de la 
ciudad Capital de La Rioja. 

DOMINIO: N° 1.152 - Folios 2671/72 - Año 1954 
en mayor extensión. 

VALUACION FISCAL: $ 6.247,80.- 

 
ARTICULO 2°.-  Las medidas, linderos y superficies definitivos surgirán del plano de 
mensura y división que a tal efecto se confeccionará, aprobará e inscribirá en los 
organismos competentes.- 
 
ARTICULO 3°.- El inmueble expropiado será transferido con carácter de donación con 
cargo al "Centro Vecinal del Barrio Nueva Rioja", Personería Jurídica N° 178/84, 
otorgada por Resolución Ministerial N° 5/07-01-85.- 
 
ARTICULO 4°.-  Cargo de la Donación: El inmueble donado será destinado a la 
construcción de un Polideportivo, dentro del plazo de cinco (5) años contados a partir 
de la sanción de la presente Ley.- 
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ARTICULO 5°.- El incumplimiento del cargo de la donación, dará lugar a que la 
misma quede revocada de pleno derecho, quedando las mejoras realizadas en el 
terreno, cualquiera sea su naturaleza, en beneficio del Estado Provincial, sin 
compromiso de abonar suma alguna por ningún concepto.- 
 
ARTICULO 6°.- Los gastos que demande el cumplimiento de la presente Ley se 
tomarán de Rentas generales.- 
 
ARTICULO 7°.-  Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Oficial y 
archívese.- 
 
Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la Provincia, en La Rioja 120° 
Período Legislativo, a catorce días del mes de abril del año dos mil cinco. Proyecto 
presentado por los diputados TERESITA NICOLASA QUINTELA Y PEDRO JOSE 
PAEZ.- 
 
L     E    Y    N°  7.824.- 
 
FIRMADO: 
 

OSCAR EDUARDO CHAMIA - VICEPRESIDENTE 1° - CAMARA D E DIPUTADOS 
EN EJERCICIO DE LA PRESIDENCIA 

 
RAUL EDUARDO ROMERO – SECRETARIO LEGISLATIVO  


